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1.5.2  PROCEDIMIENTO DE TENDIDO DE CABLE INTERNO  
 
1.  Presentación de solicitudes 
 
El operador autorizado rellenará un formulario de solicitud específico para el tendido de 
cable interno en la página web de Telefónica.  El formulario de solicitud que se mostrará en 
la página web, conjunto o específico, incluirá los siguientes campos obligatorios: 
 
• tipo de procedimiento: tendido de cable interno 
• código de referencia: aportado por el operador 
• código MIGA de central 
• fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 
• identificación del operador solicitante (principal) 

- código de operador 
- dirección postal 
- teléfonos de contacto (principal y alternativo) 
- fax 
- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

• otros operadores solicitantes (en caso de ubicación compartida) 
• datos del servicio 

- referencia/ubicación en recinto de coubicación donde se solicita el tendido 
- infraestructura para la conexión de tendidos (sí/no) 
- número de módulos 100 pares solicitados 
- tipo de acceso: completamente desagregado/compartido 
- utilización de los dos lados del RdO (sí/no) 

• datos del repartidor de operador (sólo se rellenarán en la primera petición) 
- posición y orientación del RdO en superficie del operador (si lo instala Telefónica) 
- modelo y fabricante del RdO y regletas elegido 
- RdO suministrado por el operador: si/no; 
- plazo de disponibilidad del RdO a partir de la fecha de disponibilidad del recinto de 

coubicación (en caso de ser provisto por el operador);  
 
Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de 
solicitud, ésta quedará registrada en ese momento. 
 
 
2.  Causas de denegación de solicitud de tendido de cable por Telefónica 
 
La solicitud de tendido de cable interno sólo podrá ser denegada por las siguientes causas 
 

• causas de fuerza mayor 
• operador no ha solicitado coubicación 
• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica 

 
No se rechazarán solicitudes de tendido de cable interno por no estar finalizados los trabajos 
de coubicación. 
 
3.  Interacciones 
 
1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de tendido de cable interno de la 

forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. 
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2. Telefónica aceptará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su validación y 

envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico indicando si la solicitud ha sido 
aceptada y el número administrativo que servirá para identificar el tendido de cable 
interno. Si la solicitud se ha remitido de forma anterior a la publicación del proyecto de 
coubicación definitivo correspondiente, el citado plazo de aceptación de 5 días 
comenzará a partir de la fecha en que se disponga de dicho proyecto. 

 
3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web 

correspondiente y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la recepción de la 
solicitud de alta, incluyendo la siguiente información: 

 
• tipo de registro: denegación de solicitud de alta de tendido de cable interno 
• código de referencia 
• causa concreta de la denegación para el tendido de cable 
• fecha de la denegación 

 
4. Una vez aceptada la solicitud, Telefónica deberá de hacer la entrega del servicio de 

tendido de cable interno antes de 10 días desde la aceptación de la solicitud o desde la 
fecha en que Telefónica pueda tener acceso al recinto de coubicación y se le notifique la 
disponibilidad del RdO si éste es instalado por el Operador. El plazo de suministro no 
podrá considerarse finalizado si la solicitud de tendido de cable interno está vinculada a 
una solicitud de coubicación con plazo no vencido. 

 
 
4.  Ampliación de tendido de cable interno 
 
1.  Cuando se desee ampliar una instalación de tendido de cable interno, se accederá con el 

número administrativo de la instalación a la página de solicitud correspondiente en el 
sistema web.   

 
2.  La página de solicitud (que incluirá los datos de la instalación actual) permitirá solicitar 

la ampliación de módulos de 100 pares adicionales, así como de nueva infraestructura 
(para 600 pares) cuando la ampliación supere la capacidad de la infraestructura 
existente 

 
3. Telefónica aceptará la solicitud en un plazo de 5 días laborables tras su validación y 

envío vía web.  Dentro de este plazo, Telefónica actualizará la página web 
correspondiente y enviará un correo electrónico indicando si la solicitud ha sido 
aceptada y el número administrativo que servirá para identificar la ampliación del  
tendido de cable interno.  

 
4. La ampliación se proveerá en el plazo de 6 días desde la aceptación, salvo que implique 

nueva infraestructura en cuyo caso el plazo será de 10 días. 
 
 
5.  Procedimiento de baja de tendido de cable interno 
 
Cuando un operador solicite la baja de coubicación, se generará automáticamente una baja 
completa del tendido de cable interno.  La petición específica de baja de tendido de cable 
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interno podrá utilizarse para dar de baja parte del tendido de cable interno, manteniéndose la 
coubicación (baja parcial). 
 
El procedimiento en ambos casos (completa y parcial) se indica a continuación: 
 
1. El operador autorizado accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una 

solicitud de baja de tendido de cable interno introduciendo el  número administrativo 
del tendido actual y se ofrecerá la posibilidad de bajas parciales de dicha instalación. 

 
2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su 

validación y envío vía web. 
 
3. Telefónica deberá dar de baja el tendido de cable interno requerido en un plazo máximo 

de 10 días desde la aceptación de la solicitud.  
 
 


